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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V K H T B N C I A O F I C I A L é 
La» leyes, órdenes y anuncios qne haya» de insertar

le en loa BOI.KTINKS OFICIAI.K» se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abri' de 1 8 8 9 . ) 

Mf p u b l i c a ( m í o * lw.« d i * * , o i r f p in l o . d o m i n g o * 

fuera 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

En esta eapital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
ira da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un aflo. 
Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.BT1H, 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono an tim-

^ bres m ó v i l e s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIALi' 

Las disposiciones de las Autoridades excepto 1Pa (W 
sean a instancia de parte no pobre, se inserta * n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio conoerni-nte al s«r-
vicio neni«>nal qne dimane de las misma*, pero las da 

II ínteres particular pagaran 50 oentimos <'e peseta por oa-
¡i: da linea de inserción. 

• • • • • r * « t i r i t o & • r c n t l m g . <!,. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Eegente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

El Jefe superior de Palacio 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Jefe de la 
Casa do S. A. R. la Infanta 
Doña María Luisa Fernanda, 
Duquesa viuda de Montpensier, 
ma dice, en telegrama de las 
nueve y cuarenta do esta noche, 
que S. A. R. continúa con ele
vación do temperatura, sosteni
da ya más de veinticuatro ho
ras, á consecuencia de la pleu-
roneumonía que sufre, cuyo esta
do da importancia al pronóstico. 

De crden de S. M. le comu
nico á V. E para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V . E . muchos años. 
Palacio 30 de Enero de 1 8 9 7 . = 

E l Duque de Medina Sidonia.= 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.» 

(Gacela á e ayer.) 

El Jefa) superior de-Palacio 
me dies lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Jefe de la 
Casa di 8 . A. R. la Infanta 
Doña Maria Luisa Fernanda, 
Duques* viuda de Montpensier, 
me dice, en telegrama de las 
siete y media de esta noche, que 
la fiebre intensa qua aqueja á 
S. A. ha remitido algún tanto y 

se procura evitar sobrevenga 
mañana el recargo. 

El pronóstico continúa sien
do de mucha gravedad, dispo
niéndose la administración de 
los Santos Sacramentos para 
mañana si la madrugada no 
fuese tranquila. 

De orden de S. M . lo comu
nico a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muehos 
años. Palacio 31 de Enero de 
1 8 9 7 . = £ 1 Duque de Medina Si-
donia.=Excmo- Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

(Gaceta de hoy.) 

Qobierno Civil 
Negociado de Obras pública».—Carreteras 

Recibido en este Gobierno un ejem
plar del proyecto de la carretera de ter
cer orden de Brea, á la de Madrid , á Cas
tellón, kilómetro 71, por Estremera, pri
mera Sección, remitido por el Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la provincia, 
se hace público por el presente anuncio 
en cumplimiento de los ar t ículos 11 y 12 
de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 
1877 y 13 y 14 del Reglamento dictado 
para su ejecución de 10 de Agosto del 
mismo aflo, á fin de que en el plazo de 
treinta dias, desde su publicación, pue 
dan presentarse en este Centro guberna
tivo las reclamaciones ú observaciones 
que los par t icularesó pueblos interesados, 
consideren oportunos acerca de los ex 
tremos siguientes: 

1. ° Examinar si el trazado del pro 
yecto de la carretera del tercer orden de 
Brea á la de Madrid á Castellón, kilóme
tro 71, por Estremera, es el masconve. 
uiente bajo el punto de vista administra
tivo y de los intereses de la localidad ó 
de la región á que estarla afecto, y 

2. * Discutir sobre si deben atenerse 6 
variarae la clasificación que & esta linease 
ha atribuido en el plan. 

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Go
bernador, Pella Ramiro. 

ayuntamiento 
Arganda 

Extracto da los acuerdos lomudos por este 
Ayuntamiento y J u n t a municipal durante 
el cuarto trimestr • de 1896. 

Sesión ordinaria del dia 3 de Octubre 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenida» en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Quedó enterada la Corporación de ha

berse pagado el mes anterior, el primer 
trimestre de encabezamiento de consu
mos y del repartimiento provincial del 
aflo actual, y del resultado ofrecido en 
la recaudación de los arbitrios de roma
na, medidas, matadero y consumos, ren
didas por los Administradores correspon
dientes, importante 512'66 , 2.870'70 
821'25 y 3.226'73 pesetas, respectivamen 
te, acordando aprobarlas y que en su día 
pasen á la Junta municipal. 

Admitiendo la dimisión á D. Juan Ma
nuel Sánchez del arbitrio de medida y 
encargando la recaudación del arbitrio á 
los tres Fieles medidores. 

Acordando que se publique diaria
mente la recaudación del arbitrio de me
dida. 

Sesión del 24 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Quedó enterada la Corporación de 

haberse cobrado la carga de justicia del 
mes de Septiembre último y de los inte
reses de los títulos de la Deuda vencidos 
en 1 ° del aotual y se acordó ladistribu-
ción de fondos del mes, importante pese
tas 625'90. 

Acordando que Felipe Rinconada A d 
ministrador de la romana, ayude á los 
dependientes del arbitrio de medida, ca
so necesario. 
Extraordinaria del dia 27 de Octubre 

Acordando que en vista del poco in
greso que hay del arbitrio de medida se 
supriman los servicios de serenos y guar
der ía rural y que este acuerdo se someta 
á la aprobación de la Junta municipal. 

Ordinaria del dia 31 de Octubre 

< Aprobando el nota de las dos anterio
res y quedando enterado el Ayuntamien

to de las disposiciones contenidas en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Quedando enterada la Corporación 
de haberse cobrado los intereses de ins
cripciones propios de Beneficencia y de 
Instrucción pública vencidos en 1.° del 
actual, haberse pagado el primer trimes
tre de descuento de empleos y el 1 por 
100 de pagos municipales. 

Dia 7 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de laa 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia. 
Se acordó la distribución de fondo* 

del mes importante 8.554*07 pesetas. 
Acordand* designar á D. Luis Sardi

nero para que en representación de este 
Ayuntamiento asista á la Junta que ha 
de celebrarse en Chinchón el 16 del co
rriente. 

Acordando nombrar Guarda jurado á 
uno de los regadores de las aguas de 
Vilches. 

Dia 14 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provinoia. 
Acordando que el Sr. Teniente de Al

calde del distrito y el Concejal Sr. Gar
cía Rinconada, vean la manera de arre
glar la cacera del Estrechillo. 

Dia 21 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de laa 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Quedó enterada la Corporación de 

haberse hecho el Depósito del importe 
del 1 por 100 del presupuesto de alum
bramiento de las aguas del Valle. 

Dia 28 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado de las disposiciones 
contenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Acordando que se dé prinoipio á la 
operación de rectificación del empadro
namiento de habitantes. 

Acordando declarar incobrables las 
cuentas de los contribuyentes que oare-
cen de bienes para su embargo y que se 
publique este aouerdo. 

Dia 5 de Diciembre 
Se aprobó el aota de la anterior y 
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quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones oontenidas en el B O L E T Í N 

« P I C I A L de la provincia. 
Quedó enterada la Corporación de 

haberse pagado el segundo trimestre de 
repartimiento provinoial. 

Confirmar el acuerdo de la sesión an
terior deolarando partidas fallidas de los 
contribuyentes que a l l i se expresan y se 
expida la certificación que lo acredite. 

Acordando no contribuir con cantidad 
alguna para construcción de pabellones 
para albergar á los hijos de la provincia 
por ia escasez de recursos que cuenta es
te Municipio. 

Idem que diariamente se limpien los 
lavaderos públicos y hacer uno provisio
nal donde puedan lavarse las ropas de 
los bariolosos solamente. 

Dia 19 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas* en el B O L E -

rín O F I C I A L de la provincia. 
Quedó enterada la corporación de ha

berse cobrado la carga de Justicia de 
Noviembre último y haberse pagado el 
segundo trimestre de encabezamiento de 
consumos del corriente afio. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas 6.704.-10 por 
cuenta del ejercicio actual y 2.152-95 pe
setas por resultas del afio anterior. 

Aprobando la lista formada de con
formidad al art. 25 de la L e y de 8 de Fe
brero de 1877 y que se publiquen el día 
1.° de Enero próximo venidero. 

Acordando designar á D. Miguel Mi la 
no Guijarro para que se entienda direc
tamente con el Gobierno c iv i l en la tra
mitación del expediente de alumbra
miento de las aguas del Val le . 

Acordando conceder el Teatro á la 
Comisión local de la Cruz Roja para dar 
« n a función a beneficio de los fondos de 
la misma. 

Dia 26 
Se aprobó el acta de la anterior y 

tnedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
.provincia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento que 
todas las atenciones que pesan sobre este 
Municipio que vencen en 1.° de Enero 
próximo, se han librado. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión de 28 de Octubre 
Se aprobó el aota de la anterior, y se 

acordó no aprobar el acuerdo del A y u n 
tamiento fecha de ayer suprimiendo los 
servicios de guarder ía rural y serenos. 

E l anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de este dia. 

Arganda 23 de Enero de 1897.=»El Se
cretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar
dinero. 

Navaloarnero 
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento durante ei mes de Diciem
bre p r ó x i m o pagado, aprobado en s e s i ó n 
ce lebrad» el dia 14 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 3 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar se pague la suma de 50 pe

setas importe del contingente del Pósito 
de esta v i l la . 

Quedar enterada la Corporación del 
oficio, fecha 21 de Noviembre anterior 
del 8r . Ingeniero Jefe de Montes del dis
trito forestal de Madrid, según el que el 
Excmo. Sr. Gobernador en 19 de dicho 
mes, se sirvió declarar la caducidad del 
«disfrute de la bellota de la Dehesa boyal 

de Mari-Martín de esta v i l la en el co
rriente afio foresta]. 

Acordar contribuir con 100 pesetas 
para la construcción de pabellones por 
la Eterna. Diputación Provincial de Ma
dr id , en las inmediaciones de la Moncloa 
que sean necesarios para albergar á los 
hijos de esta provincia, que en ella ha
yan obtenido la suerte de servir en el 
Ejército que vuelvan enfermos ó inúti
les de las campañas de Cuba y Fil ipinas, 
asi la asistencia y el personal adminis
trativo que exijan las necesidades de 
servicio. 

Idem se conteste a la Compañía ge 
neral de electricidad en Berlín con resi
dencia en Madrid, que no tiene inconve
niente la Corporación en contratar con 
dicha Compañía, siendo en condiciones 
aceptables, el alumbrado público y el de 
los edifioios municipales, y la C o m p a ñ í a 
podía oontratar á la vez con los parti
culares que deseen establecer la luz 
eléctrica. 

Idem la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre. 

Idem se admitan las oposiciones rela
cionadas durante el mes de Enero próxi
mo, para la confección del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución te
rritorial del venidero afio económico de 
1897 á 1898. 

Dia 10 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con la limosna de 

cinco pesetas al pobre Celestino Benito 
Solana, vecino de esta v i l l a . 

Aprobar el extracto de acuerdos de 
Noviembre próximo pasado. 

Día 17 

No se celebró la sesión ordinaria de 
este día por no haber concurrido número 
suficiente de sefiores Concejales. 

Dia 24 
No se celebró la sesión ordinaria de 

este dia por no haber concurrido número 
suficiente de sefiores Concejales. 

Dia 31 
Aprobar el aota de la anterior fecha 

10 del actual. 
Nombrar Médico titular interino, de 

esta v i l l a , en la vacante de D. Eduardo 
Orozco y Fernández , por pase á otro des
tino, á D. Cesáreo B a r c o y P o n s , vecino 
de Madrid. 

Idem á D . José Gómez Rodr íguez , 
Concejal, para que á nombre de la Cor
poración, recoja en Madrid, las quinien
tas plantas c o n c e d i d a s para la repobla
ción del arbolado. 

Acordar la formación de listas electo
rales de compromisarios para la elección 
de Senadores. 

Idem s e ñ a l a r el dia 10 de Enero, y 
hora de las once de la mafiana, para la 
formación del alistamiento de mozos del 
afio 1897. 

Quedar enterada la Corporación de 
la carta fecha 29 del aotual, del repre
sentante del sereno de Casarrubios. par
ticipando haber sido confirmada con las 
costas la sentencia dictada por el Juzga
do de Segovia. 

Acordar ia distribución de fondos pa
ra el mes de Euero. 

Navaloarnero 16 de Enero de 1897.= 
E l Secretario, Tomás Puertas. 

Serrada 
Hallándose comprendido en el alista

miento de este pueblo para el actnal 
Reemplazo del Ejército el mozo núm. 1, 
Isidro Cristóbal Miguel, hijo, natural de 

Tomás y Juana, el padre natural de Cas
trase mu de Arriba, provincia de Segovia, 
y la madre natural de Cibeles, provincia 
de Valladolid, dioho mozo nació el 15 de 
Mayo de 1878; y oomo quiera que se ig 
nora el paradero del referido mozo, «orno 
igualmente el de sus padres, haciendo más 
de doce afios que se ausentaron de este 
pueblo. 

Se hace saber por medio del presente 
anuncio para que comparezca en esta A l 
caldía para el día 31 del corriente A res
ponder del derecho que le corresponda en 
derecho, y en otro caso ie p a r a r á el per
juicio á que haya lugar. 

Serrada 20de Enero de 1897.—El Al 
calde, Mariano Sánz. 

Tielmes 

E l presupuesto municipal ordinario 
para el afio 1897 á 98, previa censura del 
Síndico, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre tar ía de este Ayunta
miento, por término de quinoe días , para 
la persona que guste pueda examinarlo. 

Tielmes 26 de Enero de 1897. =E1 A l 
calde, Román Corzuelo. 

Torre jón de la Calzada 

Habiendo sido comprendido en el alis
tamiento verificado en esta localidad para 
el reemplazo del Ejército del afio actual, 
el mozo Antonio Cano Somolinos, hijo de 
Sebastián y Marcelina, sin que se sepa 
su actual paradero, y vecindad,se cita á 
estos in tere sados para el acto de la recti
ficación, que tendrá lugar ante el A y u n 
tamiento en sus Casas Consistoriales el 
dia 31 del mes actual y hora de las nue
ve de la mafiana, por si tuviesen que ha
cer alguna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer, les para rá el perjuicio 
á que hubiese lugar. 

Torrejón de la Calzada 17 de Enero 
de 1897.=E1 Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Val lecas 
Ignorando el paradero de los mozos 

que se expresan á continuación incluidos 
en el alistamiento de esta v i l l a , como 
comprendidos en el caso quinto, art. 40 
de la L e y , se les cita po*' medio del pre
sente á fin de que comparezcan en esta 
Sala Consistorial el dia 31 del corriente á 
las diez de la mafiana, que tendrá lugar 
la rectificación del mencionado alista
miento, á exponer lo que les convenga, 
en Ininteligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Vallecas 21 de Enero de 1897.=E1 
Aloalde, Guillermo P i n g a r r ó n . 

Mozos 
Manuel Pastor Rodríguez, hijo de Car

los y P i la r . 
Juan Prieto Morollón, hijo de Andrés 

y Joaquina. 
Aquilino Moreno Díaz, hijo de Ignacio 

y Encarnación. 
José Osorio Zuraaeta, hijo de Aniceta 

y Juana. 
Salvador Ramos González, hijo de 

Juan y María. 
Antonio Camacho Veldú, hijode Anto

nio é Isabel. 
Carlos Fernández Gómez, hijo de José 

y Aniceta. 
Nicasio Prados Alcaraz, hijode Rafael 

y Maria. 
Felipe Blanco Prieto, hijo de Gabriel 

y Paula. 
Agapito del Olmo, hijo de Vicenta. 
Eustasio Alonso Arroyo, hijo de A n 

drés y Maria . 
Ubaldo Rodríguez Sánchez, hijo de 

Juan y Jaooba. 

Andrés Pérez Tomico, hijo de Luoas-
y Petra. 

Demetrio Diez García , hijo de Ma-
tías y Basilisa. 

Antonio La«, hijo de Victoria. 
José Jareflo Moya, hijo de Ildefonso 

y María. 
José Calderón Cerrada, hijo do Rafael 

y Agustina. 
Gervasio Vil lanueva Carretero, hijo 

de Marcos y Marcelina. 
Agustín García Rico, hijo de Eduar

do y Pauia. 
Ramén Galcés Galcés, hijo de Narc i 

so y Rosa. 
Jacinto Albalate Martín, hijo de Joa

quín y Teodora. 
G i l Santos Núfiez, hijo de Juan y Ma

tilde. 
Mariano Jaime do la Paz, hijo de 

Juan y Juliana. 
Vicente de la Torre López, hijo de 

León y Lorenza. 
Mauricio García Zamorano, hijo de 

Andrés y Vitoria. 
Mauricio Soto Loreto, hijo de Pedro é 

Isabel. 
Miguel Alarcón Carbó, hijo de Ma

nuel y María. 
Angel Alcolea Barbasi, hijo de H i l a 

rio y Luisa . 
Mariano Orozco González, hijo de S i l 

vestre y Gavina. 
Francisco de la Cruz Manzanedo, hijo 

de Gregorio y María. 
José Vargas Manzano, hijo do F r a n 

cisco y Manuela. 
Ramón Santa Cruz Córdova, hijo de 

Pedro y Luisa • 
Ramón del Olmo Méndez, hijo de B a 

silio y Juana. 
Andrés Rodríguez Cuadrado, hijo de 

Juan y Margarita. 
Pablo Martínez Torrejón, hijo de Pe 

dro y Josefa. 
Joaquín Munóz García , hijo de Miguel 

y Antonia. 
Pascual Miralles Herreros, hijo de 

Pascual y Catalina. 
Enrique Díeguez Diaz, hijo de N i c a 

sio y Venancia. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 
Sección 1.*= L a Sección 1.a de la Sa

la de lo criminal de esta Audienoia, por 
su proveído fecha 16 del actual, dictado 
en causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Latina y seguida con 
intervención del Ministerio Fiscal , contra 
Domingo de Guzmán y otro, sobre lesio
nes, se ha servido sefialar el d ía 15 del 
próximo Marzo y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, sin el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispues
to se cite á la testigo Agustina Vecino 
Capelo, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, a l ob
jeto de que en dioho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justicia Salegas; haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á es
te primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Enero de 1897.=El Ofi
cial de sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Sección 1.*—La Sección 1.» de la Sal» 
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de lo criminal de esta Andienoia, por sn 
proveído fecha 7 del aotual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Audiencia y seguida 
con intervención del Ministerio Fisca l , 
contra.Crisanto García , y otros, sobre 
robo, se ha servido señalar el d ía 20 del 
próximo Marzo y hora de la una de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral , ante el Tribunal del Ju
rado; y al propio tiempo ha dispuesto se 
•ite al testigo Gaspar Hombría Sarcillo, 
cuyo paradero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho dia y hora comparezca ante 
el expresado Tr ibunal , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, ¡Salesas, haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 20 de Enero de 1897.=-El Ofi-
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Juzgados de puniera instancia 
B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Val le y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
a José Rodr íguez, natural de Bilbao, de 
veintitrés afios, soltero, sin profesión 
y cuya demás filiación y paradero se ig 
uora, para que en el término de diez d ías , 
contado desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, con el objeto 
de recibirle deolaraoión indagatoria en 
el sumario que le instruyo por hurto, aper-
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio á que ñu
tiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales son: estatura regular, mo 
reno, pelo negro, usa bigote, nariz y bo
ca regulares, ojos al pelo, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 22 de Enero de 1897.=Manuel 
del Val le .=E1 Escribano, Antonio L a g i . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

. Por l a presente, cito, llamo y empla
zo á Antonio Martinez Araba), de veit i-
tres afios, soltero, matutero, y vive en la 
carretera de Jetafe, n ú m . 9, principal , 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta dé 
Madrid, comparezoa en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del ex presado sujeto, ouyas sefias 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en es
te Juzgado. 

Madrid 26 de Enero de 1897.=Manuel 

del Val lo . =»E1 Escribano, Rafael Gómez 
Carominas. 

C E N T R O 
D. Juan Franoisoo Ruiz y Andrés , 

Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Per la presente, cito, llamo y emplazo 
á Pascual González Lozano, natural de 
Baile, Guadalajara, de treinta y ouatro 
afios de edad, soltero, jornalero, que ha
bitó en la calle de la Florida, núm 10, y 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que en el térmi
no de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pa la
cio de los Juzgados, calle del General 
Castafios, con el objeto de hacerle saber 
una resolución dictada en sumario que 
contra el mismo se instruye por amena
zas; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per jui • 
á que haya lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales no constan, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado 

Madrid 22 Enero de 1897.=Juan F . 
Ruiz. = E l Escribano, Bartolomé Uceda. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, dictada á mi testi
monio, en causa separada de los autos 
de concurso voluntario de acreedores 
en que fué declarado D. José Francos y 
Franco, por el presente edioto, se anun
cia la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho dias, de tres lotes, com
puestos de siete caballos, por precio de 
1.400 pesetas; de nueve carruajes de d i 
ferentes olases, por el de 4.075 pesetas, y 
varios troncos de guarniciones y otros 
efectos por el de 1.304 pesetas 50 cénti
mos, cuyo remate ha de celebrarse el 
día 9 del próximo mes de Febrero, á las 
horas de la una de su tarde, en las A u 
diencia de dicho Juzgado; advi r t iéndose 
á los lioitadores, que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las do* terceras 
partes del precio de la tasación de cada 
lote; que para tomar parte han de eon 
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos 
el importe del 10 por 100 de aquel que 
intente licitar, y que dichos caballos, ca
rruajes y efectos pueden verlos todos los 
dias en la cochera que hay en la casa 
número 8 de la oalle de Santa Brígida. 

Mad i id 25 de Enero de 1897. = E i Ac 
tuario José Alonso F a d r i q u e . = V . ° B . ° = 
Ruiz . 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á un sujeto que en 19 de Mayo último 
conducía el coche de punto número 147 
de la propiedad de D. José Vázquez , y 
que tenia su parada en la plaza del 
Principe Alfonso, para que en el término 
de dies dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
sala audiencia, sita en ei Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castafios, 
con el objeto de responder de los cargos 
quo le resultan en causa por lesiones á 
D. Fél ix Cores y Fernández ; apercibido 

que de no verificarlo, será deolarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
sefias personales y nombre y apellidos 
se desconocen, así como su actual para 
dero, constando tan solo que era cochero 
suplente, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 13 de Enero de 1897. = José 
Aguilera Meléndez. =E1 Escribano, Aga
pito G i l Manrique. 

E n virtud de providencia diotada en 
este dia por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
en sumario que instruye sobre muerte de 
un hombre hallado enfermo en la oalle 
de León, la tarde de ayer, que se ig
nora quien sea, y que vest ía pantalón 
de pana, borceguíes , chaleco de Bayona, 
camisa blanca, gorra de pafio pardo y 
manta,.siendo como de unos sesenta afios 
de edad, con barba poblada; se cita y 
llama á las personas que teniendo cono-
oimiento del fallecimiento del hombre re
ferido puedan decir quien fuera, para 
que en término de cinco d ías , contados 
desde el en que tenga efecto la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha 
oausa; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid 1 7 d e E n e r o d e l 8 9 7 . = V . ° B . * = 
El Sr Juez, Aguilera Meléndez. = E l Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, á José García López, que habitaba en 
28 de Diciembre últ imo en l a calle de Ato
cha, núm. 30 duplicado, y cuyo ac túa ) 
domicilio se desconoce, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el pajacio 
de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con el objeto de responder de los 
cargos que le resultan en causa por ro
bo en la calle de Atocha, núm. 30 du
plicado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hub ere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se ignora, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 21 de Enero de 1897.= J o s é 
Aguilera Meléndez. =EI Escribano, A g a 
pito G i l Manrique. 

D. J o r é Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á un sujeto de color moreno, oon In mi
res, que en la m a ñ a n a del 12 de Septiem
bre últ imo, estuvo hablando con Rosendo 
Mendiola y un D. Antonio frente á la ca
sa núm. 18 de la calle del Gobernador, 
para que en el término de diez diaa, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria ae inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castafios, con el objeto 
de responder de los oargos que le resul
tan en causa por robo en la calle de Juan 
de Mena, núm. 5; aperoibido que de no 
verificarlo, será deolarado rebelde v le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jud ic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales, y nombre y apellidos se 
desconocen, ignorándose además su para
dero, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 21 de Enero de 1897.a*José 
Aguilera Meléndez.—El Escribano, Aga
pito G i l Manrique. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, re
frendada por mi , el Escribano en el Jui
cio de abintestado de D. Gabriel Fel iú y 
Sabat, natural de Igualada, provincia de 
Barcelona, y vecino que fué de esta Cor
te, se anuncia el fallecimiento intestado 
de dioho s e ñ o r y hace saber que ha re
nunciado la herencia del mismo, su bija 
Dofia Dolores Fel iú , y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan en este Juzgado, á re
clamarlo dentro del término de treinta 
días , contados desde el siguiente hábil 
al en que se publique el presente en el 
último de los periódicos oficiales en que 
se verifique. 

Madrid 20de Enero de 1 8 9 7 . = V . # B . » = 
E l Juez, E . Martin y R u i z — E l Escriba
no actuario, Pedro Mariano de Benito. 

En virtud de providencia dictada en 
18 del actual por el Sr Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se anuncia la existencia de un le
gado que mutuamente se hicieron del 
tercio de sus bienes, los cónyuges Don 
Jenaro Francisco Castafióny Dofia Juana 
Josefa de San León y Duarte, naturales, 
el primero de la Ciudad de Toledo, y la 
segunda de Linares, en su testamento 
noncupativo, otorgado ante el Escribano 
de S. M . y Notario de este Ilustre Colegio 
D. Vicente Barba, con fecha 14 de Octu
bre de 1850, á fin de que lo disfrutase el 
sobreviviente, siendo su voluntad que 
ocurrido que sea el fallecimiento del que 
sobreviva, disfruten y gocen dicho lega
do los padres del mismo, y muertos éstos 
se distribuya el citado legado entre los 
parientes más cercanos del últ imo de los 
testadores, por partes iguales. 

Habiendo fallecido en último lugar la 
cónyuge Dofla Juana Josefa de San 
León y Duarte, con posterioridad á sus 
sefiores padres, se ha presentado promo
viendo el presente juicio D. Francisco 
Godino Duarte, como sobrino carnal en 
el tercer grado de parentesco c iv i l con 
la cansante Dofia Juana Josefa de San 
León Duarte; en su consecuencia se l la
man á los que se crean con derecho á di
cho legado, para que comparezcan á de
ducirlo en el término de dos meses, á con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente en la Gacetc oficial de Madr id . 

Madrid 25 de Enero de 1897 .=V.° B . ° = 
E . Martín R u i z . = E l actuario, Lesmes 
López. 

I N C L U S A 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
y de instrucción del distrito de la Inolu-
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su , diotada ea el sumario que instruyo 
contra Antonio Suárez Guridi , Jul ián Mo-
lero Sobrino y otros, por falsedad, se cita 
y llama á D . Senén Olvido y Romo, Don 
P ráxedes López Lerena, D. Pedre A m i 
cho y González y D. Juan Rojas Belmás, 
todos mayores de edad y vecinos de esta 
Corte ignorándose, sus domicilios, para 
que dentro del tér.uino i? cinco d ías , 
contados desde la inserción de este edio
to en el Diario oficial ds Avisos y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, comparez
can en este Juzgado, á prestar declara
ción en expresada causa en concepto de 
testigos; apercibiéndoles de que si no lo 
verifican les p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1897.=E1 se
ñor Juez, Luis Rodríguez de Llera .=E1 
Esoribano, P . H . , Martín Torrico. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en 22 del corriente mes 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, á de
manda entablada por el Sr. Abogado del 
Estado como representante de la Hacien
da Nacional, sobre, que se declaren ex 
tinguidos y caducados los censos y gra
vamen de que se hará mención que afec
tan al edificio que fué Escuela de Inge
nieros de Caminos Canales y Puertos y 
estuvo formado por las casas números 
9 y 10 antiguos, 5, 7, 9 y 11 modernos 
de la calle del Turco; antes del Arbol del 
Para íso , de esta Corte, se emplaza á las 
personas ó entidades inciertas desconoci
das ó de domicilio ignorado que se crean 
interesadas en la subsistencia de dichas 
cargas, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan personan 
dose en forma en dicha demanda; prevé 
aidas de que de no verificarlo, las pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Las cargas son las siguientes: 
Uu censo de redimir y quitar de 

Í.000 ducados de principal, y 100 de ré
ditos al afio, impuesto por D. Constantino 
J iménez , á favor de las Madies Priora y 
Religiosas del Monasterio de Carmelitas 
Descalzas de la ciudad de Palencia, se
gún escritura otorgada en Madrid el 6 de 
Diciembre de 1633 ante el Escribano de 
número D. Francisco Suárez . 

Otro censo igual de 26.000 reales de 
principal, y 780 de réditos anuales, im
puesto por la Excma . Sra. Doña Maria 
Antonia Pimentel, Condesa de Atares y 
del Vi l l a r , en virtud de poder de su es
poso á favor del Mayorazgo fundado por 
D . Pedro Alvarez de Muriat y Dofia Ma
r í a de Luna , según escritura otorgada en 
Madrid el 9 de Mayo de 1750, ante el Es 
cribano de número D. Bernardo Ruiz del 
Fulgo. 

Otro censo de 24.000 reales de princi
pal, y 600 de réditos anuales, impuesto 
por D. Cristóbal Pío Femes del Vil lalpan-
do Guerra Sanz de Lastras, Conde de 
Atares y del V i l l a r , en favor de las Me 
morías que en la Iglesia parroquial de 
Santa Cruz de esta vi l la , fundó Juan Fer
nández del Campo y Mora. 

Otro censo al redimir y quitar de 5.500 
reales do principal, y 137 de réditos 
anuales, impuesto por D. Manuel Benig
no y Ba r ragán , en vir tad de poder de 
dicho sefior Conde de Atares, á favor del , 
Mayorazgo que fundó D. Juan López de 
Calatayud, según escritura otorgada en 
Madrid el 18 de Junio de 1759, ante el 
Escribano de su número D . Agustín Ve-
lefia y Acosta. 

Una renta vitalioia de 500 ducados, 

oonsignada y situada sobre dicho edificio 
y otras casas en Aranjuez, Real Sitio del 
Pardo y Zaragoza, por el mismo Conde 
de Atares, á favor de D. Miguel de Oria , 
Contador y Secretario de la casa de 
aquél , en escritura otorgada eo Madrid á 
19 de Julio de 1774, ante el Escribano de 
S. M . , D. José Loredo. 

Otro censo al redimir y quitar de 
1.330.000reales de principal, y 33.250 de 
réditos anuales, impuesto sobre dichas 
casas y otros bienes de fuera de esta Cor
te, por D. Eugenio Vicufia, como apode
rado del repetido sefior Conde de Atares 
y del V i l l a r , en favor del caudal de tem
poralidades ocupadas á los Regulares ex
pulsados de la extinguida Religión de la 
Compañía , según escritura otorgada en 
Madrid el 30 de Septiembre de 1775, ante 
el Escribano de su número D. José Payo 
Sanz. 

Un censo de 5.500 reales de principal, 
á favor de la v i l l a de Madrid, según es
critura de 9 de Enero de 1628, otorgada 
en Madrid ante el Escribano de número 
D Manuel de Robles. 

Otro censo de 88.000 reales de princi
pal , perteneciente al Patronato de Santo 
Domingo Solorzano, cuya imposición no 
consta registrada. 

Y otro censo de 26.000 reales, pertene
ciente al Mayorazgo que fundó D Pedro 
de Muría, que se cree debe ser descripto 
en segundo lugar. 

Madrid 25 de Enero de 1897.=V.°B.°=» 
Luis Rodríguez de Llera.mAnte mi, Luis 
Escobar. 

Tribunal de oposiciones á cátedras de 
G-eografía é Historia de los Institutos 
de Orense y Victoria. 

Los sefiores opositores á la referidas 
cá tedras : 
D. Luis Alvarez Morate. 

Pél ix Andolz. 
Rafael Ballester Castell. 
José Bailares Magán. 
Angel Bel ver y Checa. 
Agustín Catalán Latorre. 
Julio César Estrada. 
Gabriel Eixacch Santapau. 
Silvano Fe rnández y Fernández . 
Francisco G . Gaite y Llover. 
Aníbal Galindo y Leal . 
José Galocha y Alonso. 
Ricardo García Rendueles. 
Guillermo García y García. 
Luis García Sanz. 
Enrique Gofli Jimeno. 
Francisco Guardiola y Ortiz. 
Rafael Grau y Esteva. 
Feliciano González Ruiz. 
Carlos González Huerta. 
Miguel J iménez de Cisneros. 
Sotero Irasarri y Martínez. 
Ignacio Lafarga y Gros. 
Eduardo Larrea Azurmendi. 
Agustín López y González. 
Francisco Lupiani y Gómez. 
Gabriel Llabrés y Quintana. 
Sinforiano Marin Martínez. 
Marcos Martin de la Calle. 
Santiago Mateos Domínguez. 
Francisco Lino Martin. 
Martiniano Martínez Ramírez. 
Carlos Merino y Echevarr ía . 
Rafael Montes Diaz. 
Leopoldo Pedreira y Taibo. 
Andrés Ovejero Bustamante. 
Gustavo Muñoz Ofiativia. 
Enrique Miranda y T u y a . 
Eduardo Moreno y López. 
Jenaro Pérez Villarejo. 
Lu is Pérez Rubín. 
Jaime Pomar y Fuster. 
José Pons y Alsina. 
Enrique Roger y G i l . 
Juan B. Serves y Guillen. 
Eulogio Serdán y Aguirre. 
José Salarrellana de Dios. , 
Fél ix do la Corriente y Galindo. 
Manuel Serrano Alvarez. 
León Vega y Hueces. 
Gabriel Maria Vergara y Martín. 
Anastasio Vargas López, y 

Benito Vincueira y Albacete, 
se servirán presentarse el lunes, 16 do 
Febrero próximo á las dos de la tarde, 
en la Seción 4. a de la Eseuela de Artes 
y Oficios, sita en la calle del Turco, nú
mero 11, para proceder al sorteo de trin
cas, conforme á lo dispuesto en el articu
lo 12 del reglamento de 2 de Abr i l de 
1875; advirtiendo que los que no asis
tan á dicho acto ni excusen concausa jus
ta su ausencia, se entenderá que renun
cia á la oposición. 

Se advierte asimismo que los oposito
res D. José Galocha, D. Luis Garc ía y 
D . Guillermo García, habrán de justificar 
ante este Tribunal el requisito de buena 
conducta; D. Andrés Ovejero y D- Jena

ro Pérez la cualidad de Licenciados; esta 
circunstancia y la de edad de D . Aníbal 
Galindo, D . Carlos González y D . José Sa
larrellana de Dios; D. Francisco Lupiani 
la edad y la buena conducta; y , por últi 
mo,D. Franoisoo Guardiola, D. Feliciano 
González, D. Miguel J iménez de Cisne-
ros, D . Sinforiano Marín, D. Santiago Ma
teos, D. Martiniano Martínez, TV Leopol
do Pedreira, D . Luis Pérez y D . Juan 
B . Serves habrán de acreditar su aptitud 
con la representación de todos los docu
mentos, pues sólo ocompafian programa. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 31 de Enero de 1897.=E1 Pre
sidente, D . Eduardo Vicent i . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de G3tafe 
a Hacienda. D . Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de 1 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe 
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contr ibución 
territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 
de 

orden 

11 

22 

42 

112 

44 

60 

85 

97 

120 

221 

135 

127 

128 

331 

130 

133 

N O M J R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U S S I S U t A S T A N 

D. Manuel Hoyos, una tierra al sitio de las Arboledas, de ca
ber una fanega y seis celemines de tercera clase: linda 
S., Manuel Garc ía ; M . , Eulogio Martín Crespo; S., Bernar 
da Martin Crespo, y N , Librado María J iménez 

D. Zacar ías Martin Crespo, una tierra al sitio del Campo de 
Batres, de caber de una fanega y seis celemines, de tercera 
clase: linda S., Valentín Crespo; M . , el prado; P . , Bibiana 
Fernández , y N . , la Cañada camino de Batres 

D. Ildefonso Sánchez, un Huerto, lindante á la casa de este 
Contribuyente, dedicada á planta de hortaliza: l indaS., Raí 
mundo Martín Crespo; M . , la casa del Contribuyente; P . , L i 
brado María J iménez , y N . , calle de la Iglesia 

D. Gi l Sánchez, una casa en esta población calle Mayor, nú
mero 10: linda á la derecha, espalda izquierda, Agust ín 
Crespo, y frente, por donde tiene su entrada 

D. Balbino Sedaño, una casa en esta población en la calle de 
la Iglesia, núm. 14: linda S. y N . , Raimundo Martin Cres
po; P. , camino de Serranillos, y M , su entrada 

D. Facundo Fe rnández , una tierra al sitio de Grifión, de ca 
ber cinco fanegas, de segunda clase: linda S. y N . , Antolín 
Abad; II., Valentín Martín Crespo, y P . , Cipriano R u i z , . . 

Dofia Quiteria Gómez, una tierra al sitio de Carrehuela, de 
caber dos fanegas, seis celemines: linda S., Librado Maria 
J iménez; M . , Fél ix García; P. , Jul iana Martín Crespo, 
y N . , vifia de Víctor Martín Crespo , 

D. Telesforo Martín, una tierra al sitio del Barro Toledano, 
de caber tres fanegas: linda S., Francisco Martín Crespo; 
M . , Eulogio Martin Crespo; P. , Santiago Barrero, y N . , tie
rras de Griñón 

D. Manuel Vara Perales, una tierra al sitio del Valle , de una 
fanega y seis celemines: linda S. y N . , Cecilio Fernández ; 
P . , Librado María J iménez , y M . , el arroyo Va ldea f i e . . . . 

D Jul ián Vara , una tierra al sitio del Tejar, de caber dos 
fanegas: linda S. y M . , José Líus Corry; P . , Nicolasa Na
ranjo, y N . , Zacar ías Martín 

D. Eusebio Pompa, una tierra al sitio de la Venta, de tres 
fanegas: linda 8. y M . , Flora Mar t ín , y N . , la Cañada ó 
camino de Batres. 

D. Felipe Diaz, una tierra retamar al sitio de los Leones, de 
dos fanegas seiscelemines: linda S., Jul iana Martín; M . , V a 
lentín Martin Crespo; P . , Juan José Barrera, N . , y vifla 
de Eulogio Martín 

D. Bruno Fernández , una tierra al sitie Arroyada, de cuatro 
fanegas: linda S., tierra de un vecino de Torrejón de la 
Calzada; M . , José Antonio Garoia; S. y N . , José Lius 
Carry 

D. Mateo Morales, una tierra al sitio de la Venta, de dos fa
negas: linda M . , camino de Ser rani l losá Casarrubuelos; 
P , Flora Martin 

D. Francisco López, una tierra al sitio de las Ventas, de ca
ber dos fanegas de tercera clase: linda S., Manuel Orgaz, 
y M . , camino de Serranillos á Casarrubuelos 

D. Gregorio Navarro, una tierra al sitio del camino de Uge-
na, de. una fanega tres celemines: linda S., Eulogio Martín 
Crespo; M . , el arroyo del Expadofial; P . , Valentín Martin 
Crespo, y N . , Zacarías Martín Crespo 

VALORACION 

Pesetas Céats. 

165 

165 

300 

450 

150 

800 

275 

330 

240 

320 

330 

275 

330 

340 

160 

137 

L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el d ía 5 de 
Febrero de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real Decreto de 27 d 5 Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L B -

T Í H O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
E n Cubas á 15 de Enero de 1897. =»E1 Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro Be

nito. 


